
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-00490719- -UNC-ME#FAUD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en sus RHCD-2025-
51-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-2025-309-E-UNC-DEC#FAUD, en el sentido de que
se apruebe el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para
proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a DSE;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a DSE, en la Cátedra de
Estructuras I A, de la Carrera de Arquitectura, de conformidad con lo dispuesto en las
RHCD-2025-51-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-2025-309-E-UNC-DEC#FAUD que como
archivo embebido se anexan a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Designar los miembros del tribunal propuestos las citadas
Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.

JA







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-00490719 Rectif. RHCD-2025-51


 
VISTO


El Expediente EX-2024-00490719--UNC-ME#FAUD, por el que se tramita la cobertura de un
(1) cargo de Profesor/a Adjunto/a con Dedicación Semiexclusiva para la cátedra de
ESTRUCTURAS I A de la carrera de Arquitectura,


Y CONSIDERANDO:


Que, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes, corresponde la sustanciación de un concurso
abierto y público, de títulos, antecedentes y oposición.


Que por RHCD-2025-51-E-UNC- DEC#FAUD se conformó el jurado.


Que se incurrió en un error en el nombre de la jurado segunda suplente por la Universidad Nacional
del Nordeste.


Que, tratado sobre tablas en la presente Sesión, se acuerda con la modificación propuesta.


Por ello,                                                                                                                         


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RHCD-2025-51-E-UNC- DEC#FAUD en el
sentido que donde dice “ALIAS, Hermelinda María (Universidad Nacional del Nordeste)” debe decir
“ALÍAS, Herminia María (Universidad Nacional del Nordeste)”.


ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.


gig./









		fecha: Martes 25 de Noviembre de 2025

		numero_documento: RHCD-2025-309-E-UNC-DEC#FAUD

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-11-17T17:33:22-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvina Inés Prados

		cargo_0: Secretaria General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-11-25T09:47:12-0300

		Ciudad de Córdoba
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				2025-11-25T09:47:05-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-00490719


 
VISTO


El Expediente EX-2024-00490719- -UNC-ME#FAUD, por el que se tramita la
cobertura de un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a con Dedicación Semiexclusiva para la
cátedra de ESTRUCTURAS I A de la carrera de Arquitectura,


Y CONSIDERANDO:


Que, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes, corresponde la sustanciación de un
concurso abierto y público, de títulos, antecedentes y oposición.


Que la Comisión de Enseñanza, en cumplimiento de lo dispuesto por Res. HCD Nº
279/18 y RHCD-2023-218-E-UNC-DEC#FAUD, ha emitido un Despacho al respecto.


Por ello,                                                                                                                         


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso abierto y público, de títulos, antecedentes y
oposición, en un todo de acuerdo a los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba
y a la Resolución Rectoral Nº 433/09 (Texto Ordenado de la Ord. HCS Nº 8/86 y sus
modificatorias), y a la Ord. HCD Nº 54/96 de esta Facultad, para cubrir un (1) cargo de
Profesor/a Adjunto/a con Dedicación Semiexclusiva para la cátedra de
ESTRUCTURAS I A de la carrera de Arquitectura.  


ARTÍCULO 2º: Conformar el jurado de la siguiente manera:


TITULARES


GILABERT, Daniela Alejandra (FAUD-UNC)







PRADOS, Silvina Inés (FAUD-UNC)


JACOBO, Guillermo José (Universidad Nacional del Nordeste)


SUPLENTES


GUZZETTI, Celia Susana (FAUD-UNC)


ASÍS FERRI, Gabriela Fernanda (FAUD-UNC)


CÓCERES, Héctor Darío (Universidad Nacional del Nordeste)


SEGUNDOS/AS SUPLENTES


ANGIOLINI, Silvina Ivana (FAUD-UNC)


GONZALEZ, Gustavo Gabriel (FAUD-UNC)


ALIAS, Hermelinda María (Universidad Nacional del Nordeste)


ARTÍCULO 3º: Designar como OBSERVADORAS a:


EGRESADAS


TITULAR


PERALTA MARTINEZ, Alumine Lihue 


SUPLENTE


PEREZ PINTO, Martina 


SEGUNDA SUPLENTE


READ, María Catalina 


ESTUDIANTES


TITULAR


DEMARCHI, Antonela 


SUPLENTE


DE LA TORRE, Josefina


SEGUNDA SUPLENTE


D'ALESSANDRO, Victoria 


ARTÍCULO 4º: Atento al artículo 3º de la Ordenanza HCD Nº 110/04, se dispone que:


1. La propuesta pedagógica o proyecto en relación al futuro desarrollo de su actividad
académica, referida a docencia, investigación y extensión y plan de trabajo
correspondiente, tal como se denomina en el artículo 18, capítulo IV b de la







Ordenanza HCD Nº 54/96 “Reglamento de Concursos Profesores Titulares y
Adjuntos”, deberá ser realizada tomando como bases y referencias los Contenidos
Básicos Curriculares de la Asignatura objeto del Concurso.


2. El tema a exponer en la Prueba de Oposición, según artículo 2°, Capítulo IV b de la
referida Ordenanza, será extraído al azar del Programa de la Cátedra objeto del
Concurso y será desarrollado por el concursante según el enfoque de su propia
Propuesta Pedagógica.


ARTÍCULO 5º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría
Académica, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO A DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.


LF./
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